



PLIEGOS 
PARA ADQUISICION DE
EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y SEGURIDAD
PROCEDIMIENTO DINAMICO:
SUBASTA INVERSA ELECTRONICA
SECCION 1
INFORMACION GENERAL
OBJETO DE LA CONTRATACION

1. Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal seleccionar la mejor Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo.
2. Descripción del Objeto de Contratación:  Adquisición de Equipos de comunicación y seguridad
REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES
1. La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer bienes.
2. No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
3. Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

4. Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en un sobre cerrado con las debidas seguridades en las oficinas de la CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, ubicadas en: la Av. Juan Montalvo e4-37 y Av. 6 de diciembre primer piso en la Dirección Administrativa, hasta la fecha indicada en el cronograma como “Fecha limite para entrega propuesta técnica”. 

5. La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, la instalación, montaje, el costo de los materiales necesarios, pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario y detallado en las bases técnicas para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.
6. Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido habilitadas, deberán enviar su oferta económica de manera electrónica a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspblicas.gov.ec) antes del día y hora del Inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Fecha inicio de Puja”, esta oferta será su oferta económica inicial con la cual iniciara la Subasta Inversa electrónica.

7. El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: 2% del presupuesto referencial total.

8. Plazo de Entrega o ejecución: Se requiere de los Equipos de comunicación en el plazo de 45 días calendario contados a partir de la suscripción del contrato. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores, sin que esto pueda representarle una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.

9. Vigencia de la Oferta: Las ofertas deben tener una validez de 30 días contados a partir de la fecha límite para la presentación de las mismas. 
10. Condiciones de la Adjudicación: 
· Modalidad de Selección: Procedimiento Dinámico-Subasta Inversa Electrónica.
11. Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.
12. Presupuesto referencial total: USD 157.680,00
13. Forma de Pago: Los pagos se realizarán con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 200859100000000001000000010008401070000523, de la siguiente forma: 70% a la firma del contrato y 30% contra factura y entrega a conformidad.
14. Garantía: De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:

· Garantía por Anticipo (Artículo 75).- El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo. 

· Garantía Técnica (Artículo 76).- Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos se requiere una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato.
15.  El procedimiento de Subasta Inversa electrónica, tendrá las siguientes etapas:

1. Convocatoria

2. Aclaraciones

3. Calificación de Participantes

4. Presentación de oferta económica

5. Puja

6. Adjudicación

SECCION 2
1. CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 58 y el Art. 59 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la máxima autoridad de la CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, de acuerdo al Memorando No. 2372 de noviembre de 2008, conformó la Comisión de apoyo de Subasta Inversa electrónica.

De acuerdo con lo resuelto por la Comisión Técnica de Subasta Inversa de la CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, en sesión del 28 de noviembre de 2008, se convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la adquisición de Equipos de comunicación y Seguridad de la CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan. El Presupuesto Referencial es de U.S.D.157.680,00, el plazo para la entrega de los bienes es 45 días calendario contados a partir de la suscripción del contrato.

La Comisión Técnica de Subasta Inversa de la CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, estableció el calendario del procedimiento de acuerdo al detalle siguiente: 
	ETAPA
	FECHA
	HORA

	Convocatoria y publicación
	2008-11-28
	17:30

	Preguntas (limite)
	2008-12-03
	15:00

	Respuestas (limite)
	2008-12-05
	17:00

	Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios (limite)
	2008-12-08
	15:00

	Calificación de participantes (limite)
	2008-12-10
	14:00

	Inicio de Puja
	2008-12-11
	09:55

	Fin de Puja
	2008-12-11
	10:55

	Adjudicación (estimada)
	2008-12-12
	14:00


Duración del Proceso de Puja: 60 minutos.   

LIC. EDISON ROSERO CH.
PRESIDENTE

COMISION TECNICA - SUBASTA INVERSA
2. ACLARACIONES 

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través de COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La Comisión Técnica de Subasta Inversa, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”, la máxima autoridad de la entidad conjuntamente con la Comisión Técnica de Subasta Inversa podrán declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:
· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

3. CALIFICACION DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica (Formulario N° 1 – Oferta y Descripción de Equipos) y la documentación complementaria requerida, de acuerdo al detalle descrito en la Sección 3 “Especificaciones técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”
· Calificación de Participantes.- La Comisión Técnica de Subasta Inversa, habilitara las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· La máxima autoridad de la Entidad Contratante, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.
4. PRESENTACION DE OFERTA ECONOMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 60 minutos.

Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores a su menor precio, pero sus ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por la Entidad Contratante para tal efecto. 

5. ADJUDICACION

Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema, la Comisión Técnica de Subasta Inversa, imprimirá el resultado del proceso, y sugerirá a la máxima autoridad de la Entidad la adjudicación del participante que haya ofertado el menor precio. 

La Comisión de Subasta Inversa, elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y suscribirán todos los miembros y el Secretario/a, y quedará publicada en el portal de COMPRASPUBLICAS, para su posterior veeduría ciudadana.
Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.

SECCION 3
ESPECIFICACIONES TECNICAS
1. El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos PLIEGOS será verificado por la DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES
El equipamiento solicitado debe cumplir con todas las especificaciones técnicas siguientes y las de los anexos adjuntos:

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS

El Hardware y Software ofertado, debe ser la última tecnología que se encuentre disponible en el mercado. 
REQUERIMIENTOS DE HARDWARE Y SOFTWARE
· (anexos presentados)
LICENCIAMIENTO

Todo el software de la solución ofertada deberá proveer:

· Licencias Perpetuas 
· Medios físicos originales

INSTALACIÓN Y PRUEBAS
INSTALACIÓN

El oferente deberá:

· Realizar la instalación, configuración y conexión de la solución adquirida con su propio personal, a su costo y bajo su responsabilidad.

· Realizar la instalación del hardware y software siguiendo los más altos estándares de calidad y las mejores prácticas de la industria de telecomunicaciones.

· Incluir la visita al centro de cómputo para indicar los pre-requisitos que se necesitan para la instalación del hardware objeto de este contrato. 

· Entregar el hardware y software, objeto de este contrato de la siguiente manera:

· Hardware y software de objeto de este contrato en el centro de cómputo de la CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO.

· Incluir en la oferta y especificar todos los componentes, accesorios y demás aspectos que se requieran para cumplir con la instalación óptima de cada uno de los equipos ofertados:

· Especificar el espacio físico requerido para la ubicación del rack 

· Proveer todos los componentes adicionales que considera necesario para la interconexión y habilitación del equipamiento, y cualquier otro componente y accesorio que requiera para garantizar la correcta instalación de cada uno de los equipos ofertados, sin cargo adicional para CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO
· Etiquetar todos los equipos y cableado utilizado, guardando coherencia entre los diagramas de configuración entregados.

· Organizar y ocultar totalmente el cableado.

· Presentar en la oferta un cronograma detallado para cada una de las actividades a realizar en la implantación del hardware y software objeto de este contrato de manera exitosa y en base a lo requerido por la CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, debe incluir:

· Descripción de la actividad
· Tiempo estimado por actividad

· Indicar si existe afectación de servicio

· Ingeniero a cargo de cumplimiento

· Participación de Ingenieros de CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO
· El oferente indicará los supuestos que llevó a cabo para el cumplimiento del cronograma, tanto de su parte como por parte de CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, los factores que no se expliquen detalladamente serán responsabilidad del OFERENTE y los retrasos que conlleven al proyecto serán penalizados como retrasos no justificados.

· Ser responsable por la administración del proyecto e implantación. Esto involucra lo siguiente:

· Planificación del proyecto

· Reportes y reuniones del proyecto.

· Comunicar y coordinar reuniones en caso de desviaciones.

· Operación Post Producción, estabilización y acompañamiento. 

· Documentación de entregables aceptados por CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO
· Instalación del equipamiento en el rack

· Instalación y configuración de todo el equipamiento
PRUEBAS

El oferente deberá realizar las pruebas necesarias con los técnicos de CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO para verificar el correcto funcionamiento de la solución implementada.

ENTRENAMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

El oferente deberá:

· Elaborar un cronograma para la implementación de la solución, el cual servirá para coordinar con el personal de CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO la manera como se realizará la transferencia de conocimientos. 

· Contar con un sistema de transferencia de conocimiento, con la capacitación adecuada y continua en el sitio (on the job training) para el personal de CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO designado para este efecto, la cual debe incluir una explicación teórica – práctica del hardware y software donde se suscitó: las emergencias, inconvenientes y fallas, con sus respectivas soluciones y mejores prácticas; recopiladas cuando CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO lo considere necesario, además de la capacitación solicitada en las bases técnicas.
SOPORTE, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN

Durante este período el personal de CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO designado para ese propósito, actuará como contraparte del contratista.

SOPORTE

 La Solución debe contar con Soporte local y en sitio durante un tiempo de tres (3) años, el cual comprende servicios, partes y piezas bajo la modalidad especificada en la base técnica, que se iniciará posterior a la firma del Acta de Entrega Recepción Provisional. El personal designado por parte del contratista para esta actividad debe acreditar experiencia certificada en la Solución, los tiempos de respuesta (SLA), deben ser presentadas dentro de los documentos precontractuales y de calificación.
El oferente deberá: 

· Garantizar la funcionalidad del hardware y software ofertado y demás componentes que son parte del objeto del contrato. Caso contrario el oferente está en la obligación de realizar los cambios que crea conveniente sin costo adicional para CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 

· Especificar los mecanismos de soporte técnico que dispone para la atención de incidentes, solución de problemas, consultas y de las modalidades de mantenimientos preventivos y correctivos del hardware y software suministrados en el presente contrato.

· Realizar visitas en sitio y de forma remota durante la vigencia del soporte y mantenimiento para determinar ó solucionar posibles problemas de rendimiento reportados por personal de CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, para lo cual deberá cumplir con actividades tipo Health Check periódico, de al menos 3 veces por año (mes 3, 6, 9) en los equipos que son parte del contrato y sin ningún costo adicional para CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO.

MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN

El oferente deberá: 

· Incluir las funciones de mantenimiento de hardware y actualización de las nuevas versiones del Software adquirido, lo cual será de exclusiva responsabilidad del contratista durante un periodo de un (1) año, posterior a la firma del Acta de Entrega Recepción Provisional, la ejecución de estas actividades no generarán costo extra alguno para CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO.

· Proporcionar mantenimiento correctivo de Hardware cuando sea requerido (repuestos sin costo). La actualización de las nuevas versiones del Software adquirido, serán de exclusiva responsabilidad del contratista durante un periodo de un (1) año, posterior a la firma del Acta de Entrega Recepción Provisional, la ejecución de estas actividades no generarán costo extra alguno para CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO.

· Incluir el período del Mantenimiento y Actualización, el personal de CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO designado para ese propósi​to, actuará como contraparte del contratista. 

· Recomendar las acciones indicadas por el fabricante para prevenir fallas en los equipos y a extender su vida útil tales como rutinas de diagnósticos, revisión, limpieza y reemplazos de partes necesarias para mantener el buen funcionamiento de los equipos. 

· Entregar el plan de pruebas y las actividades que se somete el equipo cuando se ha cumplido el mantenimiento preventivo ó correctivo, para lo cual los encargados del mantenimiento presentarán un informe por escrito y digital sobre las actividades cumplidas en cada mantenimiento.

· Incluir en los informes recomendaciones de oportunidades de mejora en el rendimiento de la solución y la optimización de recursos de la red (tarjetas de fibra canal, tarjetas de red, cables de fibra canal, etc.)

· Configurar y poner a disposición del personal de CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, las herramientas de monitoreo proactivo de disponibilidad, control y soporte remoto; así como de evaluación de chequeo de estado de la solución. 

· Identificar y minimizar potenciales riesgos y puntos únicos de falla.

· Contar con la capacidad del proveedor para dar soporte local con recursos propios y certificados.

· Entregar repuestos sin costos en caso de algún daño en los equipos que son integrantes de este contrato.

· El oferente debe obligatoriamente enviar el listado del personal técnico, adjuntar las certificaciones técnicas necesarias de cada uno de ellos, que les habilite efectuar los servicios de soporte y mantenimiento en software para hardware y software ofertado, objeto de este contrato; además demostrar que los técnicos que realizaran los trabajos tengan al menos experiencia en tres (3) implementaciones en el país. 

GARANTÍAS

Garantía Técnica

El oferente y el fabricante, para asegurar la calidad de los equipos y materiales que suministran (independientemente de su origen), y principalmente del servicio que se presta a través de ellos, deberán presentar una garantía técnica otorgada por ambos, la que se mantendrá vigente hasta un (1) año después de la Entrega Recepción Provisional. En la garantía técnica se establecerá que el contratista reemplazará a su costo todos aquellos equipos y materiales que se determinen con defectos de fabricación o no cumplan con las características técnicas contratadas y asistirá en la solución de los problemas que se presenten como consecuencia de esta implementación. 

Garantía de Suministro de Repuestos. 

El oferente y el fabricante, deben garantizar el suministro de repuestos para los sistemas durante un período mínimo de tres (3) años, mediante una garantía otorgada por ambos.

Garantía de Actualización Tecnológica. 

El fabricante por medio del oferente, deberá garantizar que el hardware y software suministrado mantendrá un continuo desarrollo tecnológico y de nuevas aplicaciones durante un tiempo promedio de cinco (5) años, mediante una garantía otorgada.

Garantía de Servicios

El oferente deberá presentar una garantía de servicios escrita debidamente suscrita por el representante legal de la misma, por medio de la cual garantizará que los servicios para: implementación, capacitación, soporte, mantenimiento y actualización de la solución, el cual incluirá la mano de obra especi1izada para resolver los problemas que se presenten durante la vigencia del contrato, sin ningún costo adicional para CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO En el evento de que algunos de los servicios objeto del contrato presentaren errores u omisiones, los mismos deberán ser corregidos de forma inmediata; si esta garantía solicitada no es cumplida, el oferente se obliga expresamente a pagar a CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO la multa establecida en la Cláusula pertinente del proyecto de Contrato.

2. La Documentación requerida es la que servirá de soporte para verificar todas las especificaciones técnicas solicitadas.
3. Los documentos precontractuales serán publicados en el Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano-COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec).

